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1 INTRODUCCION

BASE LEGAL

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de "Zurmi", del Cantón
Nangaritza. Provincia de Zamora Chinchipe, creada mediante Ordenanza emitida por el
Consejo Cantonal de Nangaritza el 28 de junio de 1993 y publicada en el. Registro Oficial Nº
283 del 24 de septiembre de 1993, y su accionar se normará en las siguientes disposiciones
legales:

! Constitución de la República del Ecuador 2008
! Decretos Ejecutivos
! Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. (COOTAD)
! Ley Orgánica de ia Contraioría Generai dei Estado.
! Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento.
! Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento
! Código Tributario Codificado.
! Ley de Presupuesta del Sector Publico.
! Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria.
! Código de Trabajo.
! Resoluciones
! Leyes y Reglamentos Referentes a la Administración Pública.
! Ley de transparencia y Acceso a la Información.
! Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

11 MISION YVISION

MISIÓN.- Somos una entidad con capacidad de gestión y planificación del desarrollo integral
de la parroquia, que involucra la participación de los actores sociales e institucionales para
optimizar los recursos técnicos y económicos, en favor de la población con la finalidad de
promover un modelo de desarrollo local sostenible, armónico, integral y participativo de la
parroquia, especialmente en las áreas de la producción, ambiente y turismo, mediante la
participación conjunta de hombres y mujeres confiables, eficientes y éticos, comprometidos en
la gestión transparente del desarrollo para satisfacer las necesidades básicas de los
pobladores, bajo los principios de equidad e inclusión social.

VISIÓN.- Para el año 2032 la parroquia Zurmi aprovechará las potencialidades de su patrimonio
ecológico, cultural e interculturalidad existentes en el territorio, contará con un sistema de
conexión que contribuirá al fomento y desarrollo de las actividades productivas sustentables,
sostenibles y amigables con el medioambiente aportando para la mitigación del cambio
climático, con un enfoque de género en la competitividad, sostenibilidad e inclusión en la toma
de decisiones ; la planificación integral fortalecida mediante la gestión interinstitucional y la
participación ciudadana e interculturalidad, promoviendo un territorio resiliente ante riesgos
naturales, sanitarios y de cambio climático.
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Se establecen los siguientes objetivos estratégicos institucionales:

a} Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la
biodiversidad y la protección del ambiente.

b} Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el
desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación
con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad.

c} Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la
biodiversidad y la protección del ambiente.

d} Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o
descentralizados por otros niveles de gobierno.

e} Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos
f) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación
con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad, la
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad.

g} Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos
en los presupuestos participativos anuales.

h} Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad
parroquial

i} Rural.
j} Vigilar la ejecución de obras y la calidad delos servicios públicos.
k} Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación
con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad.

1) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos
en los presupuestos participativos anuales.

m} Planificar, construir y mantener la infraestructura fisica, los equipamientos y los
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos
en los presupuestos participativos anuales.

n} Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o
descentralizados por otros niveles de gobierno.
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o) Promover y articular entre los diferentes niveles de gobierno y ministerios de
competencia, la coordinación, planificación y ejecución de servicios básicos e
infraestructura, la productividad y el servicio social, dirigido a satisfacer las
necesidades prioritarias de la población parroquial;

p) Promover y fortalecer las capacidades de manejo sostenible de las actividades
agrícolas, pecuarias y turísticas, con el fin de mejorar la seguridad alimentaria y
precautelar los recursos naturales de la parroquia;

g) Fomentar la integración y participación social en la gestión del desarrollo parroquial,
desde la perspectiva de género e interculturalidad, así como del fortalecimiento
organizativo;

r) Capacitar al talento humano para mejorar la gestión del desarrollo familiar y
comunitario;

s) Planificar con un enfoque de prospectiva estratégica e! desarrollo físico
correspondiente a la circunscripción territorial de la Parroquia.

t) Promover la implementación de proyectos micro empresariales para crear fuentes de
trabajo y mejorar la economía local; y ,

u) Convocar y promover en la comunidad mecanismo de integración permanente para
discutir los problemas de la Parroquia.

IV ESTRATEGIAS

~ Aplicación del sistema de planificación parroquial
l Aplicación del sistema de comunicación Parroquial
l Contraloría Social
~ Presupuesto Participativo según metodología
.Ji. Trabajos por resultados
l Negociación con actores locales
d Incentivar la Organización y Participación Ciudadana.
~ Capacitación y educación interna y externa
l Planificación anual trimestral y por obra
~ Seguimiento, evaluación y retroalimentación de procesos y actividades.
rk Apertura a iniciativas Ciudadanas
r:d.,. Fortalecimiento económico a través de transferencias de recursos del Gobierno Central

secciona! internacional y de la colectividad.
d Protección del medio ambiente
4 Mejorar los servicios básicos. (Gestionar a los Entes Responsables)
d Promover y rescatar las costumbres, valores, tradiciones de la Parroquia.
4- Relacionar a la Parroquia con otras

V POLITICAS DE LA ENTIDAD

Las Políticas son directrices que reflejan la prioridad y voluntad política del gobierno para
modificar una situación determinada" (SENPLADES, 2011c). Expresan las líneas generales de
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acción que implementará el gobierno autónomo descentralizado de la parroquia Zurmi para el
logro de los objetivos, en lo referente a las políticas públicas locales, se propone las siguientes
sobre la base de las categorías de ordenamiento territorial y los objetivos estratégicos de
desarrollo.

Biofísico. -

a) Fomentar y gestionar la sustentabilidad de la biodiversidad natural, cultural e
interculturalidad, que garantice los potenciales históricos y de la naturaleza, con
acciones territoriales de conservación y reforestación en las zonas proveedoras de los
recursos hídricos, además de la concienciación de sus habitantes, incluyendo género
e interculturalidad, para un uso adecuado del recuso agua, suelos y amenazas
antrópicas.

b) Articular y gestionar la identificación de zonas bajo amenazas de riesgo y fomentar el
fortalecimiento de medidas de prevención, ya que sus condiciones naturales
posicionan al territorio en un nivel alto de amenazas naturales, que requiere una
capacitación y preparación de sus habitantes donde se incluya a genero e
interculturalidad y los grupos focales hacia una adecuada identificación de zonas con
incidencia periódica y los mecanismos de adaptación al cambio climático.

Económico productivo. -

a) Impulsar la producción agropecuaria limpia, orgánica, sostenible, rentable con valor
agregado para garantizar la soberanía alimentaria, género, interculturalidad y cambio
climático.

b) Impulsar actividades económicas que permitan generar y conservar trabajos dignos, y
contribuir a la consecución del pleno empleo, visibilizando la igualdad de género e
interculturalidad.

c) Generar programas y proyectos que fomenten el aprovechamiento sostenible de los
recursos, turísticos.

Socio cultural. -

a) Gestión permanente de programas para la inclusión y reducción de las brechas de
pobreza y garantizar la cobertura de servicios básicos.

b) Fortalecimiento de las capacidades de los actores y líderes locales, de las identidades
culturales e interculturales, de la inclusión de género en las actividades de desarrollo
para garantizar la aplicación de los derechos sociales y culturales.

Asentamientos Humanos, Movilidad, Energía y Telecomunicaciones. -
a) Supervisar el crecimiento de los asentamientos poblados fortaleciendo el potencial

cultural e interculturalidad de los territorios y contribuir al mejoramiento de la movilidad
y conectividad de la población.

Político Institucional. -

a) Planificar y gestionar la cooperación interinstitucional para suplir las necesidades
técnicas, de 260 equipamiento y financieras del GAD parroquial de Zurmi.

b) Fortalecer la inclusión y participación ciudadana eficaz regulada por acto normativo.
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